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RESOLUCI N N" RDCMAO-045-2021

CONSIDERANDO

NUMERO ORDINARIO I77

S¡s? qi mA
q{s C.<¡ru r *

eue la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goz,ade autonomía funcional, administrativa y c

tanto, no está sujeta a ningún ot.o Óiguno del Poder Público. sin menoscabo de las potestades conferidas

General de la República como Ó.gano Rector del Sistema Nacional de Control l- iscal

CONSIDERANDO

eue la ejccución dcl prcsupucslo de gastos dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl orinoco'

disposicióncs dc la Lcy Organica del Poácr Público Municipal cn coucordancia con cl Decrcto con Rango,

identidad
ciudad Bolívar-

los artículos 176

de la República
1 y 104 numcral
dc la Ordcnanza

i,naria N" 0192,
Angostura dcl

nizativa; por lo
la Contraloría

stá sujcta a las

alor, y Fuclza dc



l,ey Orgánica de la Administración F'inanciera del Sector Público. erl cuanto le sea aplicable; por lo qlle podrá

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos irnprevistos que se presentell eu el curso de la e.iecuciÓn

uso de los

Ira o
numcral 3. ctl

Municipal dc

r la cjccución
dc gastos dc

lnterno de la

para incromcntar los cróditos presupucstarios quc rcsultcn insuiicicntcs dc conformidad con cl a(Ícuio 24

concordancia con el arlÍculo 25 de la Rcfonna Total dc Ia ordcnanza dc la ContralorÍa Municipal y dcl Sisl-ctÍt

Control Fiscal, rcsPcctivamcnte.

Que lc corrcspondc a la Contralora dcl Municipio
presupucstaria dc la Conlraloría; asimismo, cotno

funcionamiento de conformidad con lo establecido

Angoslura dcl Orinoco. planificar', programar y control

acordar la distribución institucional dcl Prcsupucsto

en el ar1Ículo l0 numerales 12 y 20 del t{eglament

CONSIDERANDO

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco'
CONSIDRRANDO

eue mediante punro de cuenta N" I)ASG-O28-2021, de fecha 2810512021; la l)irección de Administraci

Generales de este Organo de Control l-iscal Flxtemo. solicitó autorización ante el Despacho de la Contralor¿

y Servicios
del Municipio
resupuestarl os

(.iastos dc Ia ontraloría dcl

funcionam o necesarlc) e

ministración y

cnto cuarcnta Y

arcs cxactos

to dc cucnta No

cstc Organo dc

nlodificaciones
to lnterno de la

n cumpiimicnto
io Angostura dcl

rcspondicntcs

sctcnta y scls

f "tr*.", 
.**i* ór.'iiz s 5'7 .3'76,)0), a los frncs dc incrcmcntar los cróditos dc las par-tidas que sc describc a tinuación:

il;ffi;.'"'ó;;;" (r) ciudadana Abg. Leyda Gonzátez.. para realiz,ar el traspaso de créditos

N.026-202 l, por un monlo de un ciento cuarcnta ysietc milioncs ochocicntos cincucnta y sictc mil trcscicn

4 01 (lastos dc pcrsonal.

Rcquer hacc, por cuanto la partida, ltt supra, corrcspoudc al Prcsupucsto dc

Munici del Orinoco, af,o 20il; y presenta insuficiencia pa[a cubrir gastos de

indispe Órgano de Control F'iscal I')xterno'

eue el f.aspaso de créditos presupuestarios entre paftidas presupuestarias solicitado por la l)irección de A

Scrvicios Gencralcs dc csta Contraloría dcl Municipio Angoslura clcl Orinoco; cs por un monto total dc un c

sictc millones ochocicntos cincucnta y sictc mil trcscicnl.os sctcnta y scis bolí

(Bs. 147.g57.376,00), prcvisro cn la distribución prcsupuestaria;justificación dcbidamcntc contcnida cn cl pLr

DASC-02g-2021, de fccha2gl051202l, cmanadodc 1áDirccción dc Administ|ación y Scrvicios (lcncralcs d

eue el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma parle integral de

girto, á.t Municipio, ságUn las disposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos

áconómico financiero ZóZl; por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cuyo lnonto no sea may

asignación original de laparlidatotalizadora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal'

euc la Or.dcnanza de presupucsto dc Ingrcsos y Castos para cl cjcrcicio cconómico financicro 2021 y cl plcs

dc la Contraloría del tvtunicipio Angost-ura dci tlrinoco; es cl pt'ograma 03, Control y Supcrvisión dc la Ha

dcl scctor 0l Dirccción Sup.rior aciVunlcipio y por c.'dc las nodificacioncs prcsupucstartas cspccílicalrcn

dc cródltos prcsupucslarios no afcctan cl monto'olrginalmcntc aprobado por cl Conccjo Municipal para cstc (

Control Fiscal -Exlcrno; por cuanto, sc obscrva quc no supcra cl 20Vo lc 1a asignación original dc las parti totalizadoras

cedcntes.
CONSIDIiRANDO

presupuesto oe

ara el ejercicio
al 20oh de la

CONSIDERANDO
sto dc gastos

Municipal
dc los traspasos

gano dc Control

l.iscal Flxtemo, ya que los traspasos son reaslgnaciones de recursos que glran ell su entorno'

CONSIDERANDO

CONSIDF,RANDO

Que le corresponde a la contralora del Municipio Angostura.del orinoco. acorclar mediante Resolución la

presupuestarias del presupuesto de gastos. confbnne a io previsto en el at1ículo l0 numeral 20 del Reglanre

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco'

RESUELVE

Artículo 1. La Contralora dcl Municipio Angostura dcl ori¡oco (I) ciudadana Abg. Lcyda oon¿álc¿: acucrda

con lo preccptuado en cl artÍculo 10 numcralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Contraloría dcl Munici¡

Orhoco, ordcnar el traspaso de cré Lilos presupucstanos N' 026-202i, de lbcha 2810512021; cntrc las partidas

al presupuesto de gastos del cjcrcicio ltscal202l, mcdiantc la asignación dc crÓditos a las siguicntcs parlidt

1,

NUMERO ORDINARIO I77

como se indica a continuaclÓn:

prcs upucstarlas



ffi r IPU ESTARIoS N" 026-2021

CODIGO

PARTIDAS CEDENTES

r|FNr)MINACION MONTO
PART GEN ESP SUB

401 0s 0l 00 Viáticos y pasaics dcntro dcl PaÍs
-47.85 7,i 76,(

403 t0 07 00 Scrvicios dc capacitación i adicstratnicnto - 100.000.000.

:

J

i
a dcl Orinoco,

ías del mes de

TOTAL ARTIDAS CEDENTES -147.857.376,00

PARTIDAS RECEPTORAS

CODIGO DENOMINACION MONTO
PART GEN ESP SUB.

401 05 03 00 Bono vacacional al pcrsonal crlplcado t2.857.3'76.

4 0r 96 0l 00 Otros gastos del personal empleado r 3.5.000.000.

TOTAI, PARTIDAS RECEPTORAS 147.857.376,00

Artículo 2. La Dirección
velará por el cumplimient
Artículo 3. Sc deroga cue

Artículo 4. l-.sta Resoluci

d^c

dc Adm
odelap
Iquier ot
ón tendr¡

en el De

CONTR
Acuerdo

(

inislración y Scrvicios Ccncralcs dc csta Contlaloría dcl Municipio Angost

:escntc Rcsolución.
ro acto administrativo que guarde lclación con la prcscntc Rcsolución.

r vigencia a parlir de la presente fecha.

soacho de esta contralor.ía del Municipio Angostura del orinoco. a los 28

Fdo/Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO
ALORA DE'MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (T)

E,special dc la cámara Municipal Ne I l0-2018 dc fccha 30/10/2018

iaccta Municipal Extraordinaria No 176 dc fccha 30/10/2018

O?\ díq del mcq de irni

uno (2021), Años 209o de la

/7

SECRTA

Or'<.lenanza sobrc C
,\RTíC][]LO I2: TC

copia frel ) cxacta c

discrepattcia eutrc sr

Munrcipal. se volvcr

"RElrvlPRESlON I

la Gaceta en cLtál liLe
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do acto público en Ia Caceta
( \r.li Icsps(tl\os \'riP-illales (
ls \)r¡slnalc: r la intprestott a1

á a publicar el acto corregldo
,OR ERROR DE (]OPIA'"
prrblicrdo el rcto cll Iurntl ori;

rnicipal. deberá ser

ndo tlaya evtdente
ecida en la Gaceta

rn la rndicacitin de

:ándose claranrente


